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La vida humana no tiene precio. El asesinato de personas inocentes no 
puede justificarse, ya sea una persona o millones. Pero un investigador 
no puede limitarse a una evaluación moral de los acontecimientos y 
fenómenos históricos. Su deber es resucitar el verdadero rostro de 
nuestro pasado. Más aún cuando ciertos aspectos del mismo se 
convierten en objeto de especulación política. Todo lo anterior se aplica 
plenamente al problema de las represiones políticas en la URSS, que 
se analizan en este artículo. 

A principios de 1989, por decisión del Presidium de la Academia de 
Ciencias de la URSS, se estableció una Comisión del Departamento de 
Historia de la Academia de Ciencias de la URSS, encabezada por el 
Miembro Correspondiente de la Academia de Ciencias Yuri A. Polyakov 
para determinar las pérdidas de población. Al ser miembros de esta 
comisión, fuimos de los primeros historiadores en tener acceso a los 
informes estadísticos inéditos de la OGPU-NKVD-MVD-MGB, que se 
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encontraban en un almacenamiento especial en los Archivos del Estado 
Central de la Revolución de Octubre, los más altos órganos del poder 
estatal y los órganos gubernamentales de la URSS (TsGAOR URSS), 
ahora rebautizado como Archivos del Estado de la Federación de Rusia 
(GARF). Nos gustaría familiarizar a los lectores con los resultados 
resumidos de nuestra investigación. 

Estadísticas verdaderas 

¿Qué hemos encontrado? 

A principios de 1954, el Ministerio del Interior de la URSS recopiló un 
informe de N. S. Khrushchev sobre el número de condenados por 
delitos contrarrevolucionarios, es decir, según el artículo 58 del Código 
Penal de la RSFSR y según los artículos correspondientes del Código 
Penal de otras repúblicas de la Unión, para el período 192I - 1953 (el 
documento fue firmado por tres personas: el Fiscal General de la URSS 
R.A. Rudenko, el Ministro de Asuntos Internos de la URSS S.N.Kruglov 
y el Ministro de Justicia de la URSS K.P. Gorshenin). Era una referencia 
de cinco páginas, compilada bajo la dirección de N.S. Jruschov y 
fechada el 1 de febrero de 1954. 

El documento decía que, según los datos disponibles en el Ministerio 
del Interior de la URSS, para el período de 1921 a la actualidad, es 
decir, hasta principios de 1954, la OGPU y las troikas de la NKVD, el 
Tribunal Especial y el Tribunal Militar, fueron condenados por delitos 
contrarrevolucionarios en cortes y tribunales militares 3.777.380 
personas, incluida la pena capital para 642.980, detención en 
campamentos y prisiones por un período de 25 años o menos 
2.369.220, y exilio y deportación para 765.180 personas. Se indicó 
que, del total de detenidos por delitos contrarrevolucionarios, 
aproximadamente 2,9 millones de personas fueron condenadas por el 
Tribunal de la OGPU, por las troikas de la NKVD y por una Asamblea 
Especial (es decir, órganos extrajudiciales), y 877 mil por los juzgados, 
tribunales militares, el Tribunal Especial y el Tribunal Militar. En la 
actualidad, decía el certificado, los prisioneros recluidos en campos y 
cárceles, condenado por crímenes contrarrevolucionarios son 467 946 
personas y, además, se encuentra en el exilio luego de cumplir 
condena por delitos contrarrevolucionarios dirigidos por la directiva del 
Ministerio de Seguridad del Estado y la Fiscalía de la URSS otras 62.462 
personas. 

Se señaló que el tribunal especial bajo la NKVD de la URSS, creada 
sobre la base del decreto del Comité Ejecutivo Central y el Consejo de 
Comisarios del Pueblo de la URSS de fecha 5 de noviembre de 1934, 
que duró hasta el 1 de septiembre de 1953, sentenció a 442.531 
personas, incluidas las condenadas a muerte, 10.101, a prisión 
360.921, exilio y deportación (dentro del país) 67.539 y otras penas 
(compensación del tiempo de detención, expulsión al extranjero, 
tratamiento obligatorio) 3.970 personas. La inmensa mayoría, cuyos 
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casos fueron examinados por la Conferencia Especial, fueron 
condenados por delitos contrarrevolucionarios [1]. 

En la versión inicial del peritaje, redactado en diciembre de 1953, 
cuando el número de presos condenados por delitos 
contrarrevolucionarios que entonces estaban disponibles en lugares de 
reclusión era de 474.950 personas, se daba la geografía de la ubicación 
de 400.296 presos: en Komi ACCP – 95.899 (y, además, en Pecherlag 
– 10.121), en la República Socialista Soviética de Kazajstán – 57.989 
(de los cuales en la región de Karaganda – 56.423), en el territorio de 
Khabarovsk – 52.742, la región de Irkutsk – 47.053, el territorio de 
Krasnoyarsk – 33.233, el ASSP de Mordovia −17.104, región de 
Molotov – 15.832, Omsk – 15.422, Sverdlovsk – 14.453, Kemerovo – 
8.403, Gorky – 8.210, República Socialista Soviética Autónoma de 
Bashkir – 7.854, región de Kirov – 6.344, Kuibyshev – 4.936 y 
Yaroslavl – 4.701 personas. Los 74.654 presos políticos restantes se 
encontraban en otras regiones (región de Magadan, territorio de 
Primorsky, República Socialista Soviética Autónoma de Yakutsk, etc.).  

Personas en registradas a finales de 1953 

A finales de 1953, se preparó otro informe en el Ministerio del Interior 
de la URSS. En él, sobre la base del informe estadístico del primer 
departamento especial del Ministerio del Interior de la URSS, se 
nombró el número de personas condenadas por delitos 
contrarrevolucionarios y otros delitos estatales especialmente 
peligrosos para el período comprendido entre el 1 de enero de 1921 y 
el 1 de julio de 1953: 4.060.306 personas (fechado el 5 de enero de 
1954 a nombre de GM Malenkov y NS Khrushchev, enviaron una carta, 
la nº 26 / K firmada por SN Kruglov con el contenido de esta 
información) [3]. 

Esta cifra fue de 3.777.380 condenados por delitos 
contrarrevolucionarios y 282.926 por otros delitos estatales de especial 
peligrosidad. Estos últimos fueron condenados no bajo el 58, sino bajo 
otros artículos equiparados a él; en primer lugar, bandidaje 
especialmente peligroso y espionaje militar.  
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El número de condenados por delitos 
contrarrevolucionarios y otros delitos de Estado 

especialmente peligrosos en 1921-1953 [4]. 

AÑOS 
Total 
condenados

Pena 
capital 

Campos, 
colonias y 
prisiones 

Destierro 
y 
expulsión 

Otros 
medidas

1 2 3 4 5 6 
1921 35829 9701 21724 1817 2587
1922 6003 1962 2656 166 1219
1923 4794 414 2336 2044  -
1924 12425 2550 4151 5724  -
1925 15995 2433 6851 6274 437
1926 17804 990 7547 8571 696
1927 26036 2363 12267 11235 171
1928 33757 869 16211 15640 1037
1929 56220 2109 25853 24517 3742
1930 208068 20201 114443 58816 14609
1931 180696 10651 105863 63269 1093
1932 141919 2728 73946 36017 29228
1933 239664 2154 138903 54262 44345
1934 78999 2056 59451 5994 11498
1935 267076 1229 185846 33601 46400
1936 274670 1118 219418 23719 3015
1937 790665 353074 429311 1366 6914
1938 554258 328618 205509 16842 3289
1939 63889 2552 54666 3783 2888
1940 71806 1649 65727 2142 2288
1941 75411 8011 65000 1200 1210
1942 124406 23278 88809 1070 5249
1943 78441 3579 68887 7070 5249
1944 78441 3579 68887 4787 1188
1945 75109 3029 70610 649 821
1946 123248 4252 116681 1647 668
1947 123294 2896 117943 1498 957
1948 78810 1105 76581 666 458
1949 73269     - 72552 419 298
1950 75125     -   64509 10316 300
1951 60641 475 54466 5225 475
1952 28800 1612 25824 773 951
1953 
(primer 
semestre) 

8403 198 7894 38 273

Total 4060306   799455 2634397 413512 215942
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Debe tenerse en cuenta que los conceptos de "arrestado" y 
"condenado" no son idénticos. El total de condenados no incluye a los 
detenidos que, durante la averiguación previa, es decir, condena, 
fallecieron, huyeron o fueron puestos en libertad. Esto tampoco incluye 
a los detenidos que fueron declarados inocentes por uno u otro órgano 
judicial o extrajudicial (lo que significa que el caso llegó a la condena, 
pero el veredicto fue absolutorio). 

Hasta finales de los 80, en la URSS, esta información era un secreto de 
estado. Por primera vez, las verdaderas estadísticas de los condenados 
por delitos contrarrevolucionarios se publicaron en septiembre de 
1989, en un artículo de V.F. Nekrasov en "Komsomolskaya 
Pravda". Luego esta información se presentó con más detalle en los 
artículos de A.N. Dugin (periódico "On a combat post", diciembre de 
1989), V.N. Zemskov y D.N. Nokhotovich ("Arguments and Facts", 
febrero de 1990), en otras publicaciones de V.N. Zemskov y A.N. Dugin 
(este último no debe confundirse con su tocayo, el filósofo 
euroasianista). El número de condenados por delitos 
contrarrevolucionarios y otros delitos especialmente peligrosos contra 
el Estado se hizo público por primera vez en 1990 en uno de los 
artículos de A.N. Yakovlev en el periódico Izvestia. Más 
detalladamente, esta estadística, con la dinámica a lo largo de los años, 
fue publicada en 1992 por V.P. 

Llamamos específicamente la atención sobre estas publicaciones, 
porque contienen las verdaderas estadísticas de represión 
política. Hasta ahora, son, en sentido figurado, una gota en el océano 
en comparación con numerosas publicaciones de otro tipo, en las que 
figuras poco confiables, por regla general, las exageran. 

 Estadísticas "democráticas" 

La reacción pública a la publicación de estadísticas genuinas sobre la 
represión política ha sido mixta. A menudo se ha sugerido que esto es 
falso. El famoso publicista A.V. Antonov-Ovseenko, centrándose en el 
hecho de que estos documentos fueron firmados por personas tan 
interesadas como Rudenko, Kruglov y Gorshenin, inspiró a los lectores 
de Literaturnaya Gazeta: “El servicio de desinformación ha estado en 
su apogeo en todo momento. Bajo Jruschov, también ... Entonces, en 
32 años, menos de cuatro millones. Está claro quién necesita esa 
información criminal”[6]. 

A pesar de que A.V. Antonov-Ovseenko dice que esta estadística es 
desinformación, nos atrevemos a decir que está equivocado. Estas son 
estadísticas genuinas compiladas para 1921-1953 con los datos 
originales disponibles en el 1er departamento especial. Este 
departamento especial, que en varias ocasiones formó parte de la 
estructura de la OGPU, NKVD, MGB (desde 1953 hasta el presente, el 
Ministerio del Interior), se dedicó a recopilar información completa 
sobre el número de condenados de todos los órganos judiciales y 
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extrajudiciales. El primer departamento especial no es un organismo 
de desinformación, sino una oficina de información de inteligencia 
objetiva y completa. 

Considerando el problema de la confiabilidad de los datos primarios de 
las instituciones laborales correccionales, se deben tomar en cuenta las 
siguientes dos circunstancias. Por un lado, la administración, en sus 
informes, no estaba interesada en subestimar el número de presos, 
porque esto automáticamente conducía a una disminución en el plan 
de suministro de alimentos para campamentos, cárceles y ITK. Un 
deterioro de la nutrición iría acompañado de un aumento de la 
mortalidad, lo que provocaría la interrupción del enorme programa de 
producción del Gulag (*).  

Por otro lado, inflar los datos sobre el número de presos tampoco 
estaba en consonancia con los intereses departamentales, ya que 
estaba plagado de un aumento similar (es decir, imposible) en los 
objetivos de producción por parte de las autoridades de 
planificación que no podrían ser cumplidos estrictamente. Yo creo 
que los resultados de estos intereses departamentales dan un grado 
suficiente de fiabilidad a los informes. Además, también hay que tener 
en cuenta la psicología "estajanovista" de los representantes de los 
órganos punitivos de aquellos años: cuanto más identificaban y 
encarcelaban a los "enemigos del pueblo", más pensaban que 
funcionaban mejor. Así que no podía pensar en subestimar el número 
de convictos. 

La publicación de R.A. Medvedev en Moscow News (noviembre 
de 1988) sobre las estadísticas de las víctimas del estalinismo 
[7] 

Según sus cálculos, para el período 1927-1953, unos 40 millones de 
personas fueron reprimidas, entre ellas las desposeídas, deportadas, 
los que murieron de hambre en 1933, etc. Este estudio fue uno de los 
más populares en la propaganda de los crímenes del estalinismo y 
entró con bastante firmeza en la conciencia de las masas. De hecho, 
esta cantidad (40 millones) no es posible ni siquiera con la 
interpretación más amplia del concepto de “víctimas de la 
represión”. En estos 40 millones, RA Medvedev incluyó a 10 millones 
desposeídos en 1929-1933 (en realidad fueron unos 4 millones), casi 
2 millones fueron polacos desalojados en 1939-1940 (en realidad, unos 
380 mil), y con este espíritu, absolutamente en todos los componentes 
que componían esta cifra astronómica. Según R.A. Medvedev, en 
1937-1938. 5-7 millones fueron reprimidos (en realidad, 1,5 
millones); y 10 millones en 1941-1946. 

A menudo escuchamos que los cálculos de RA. Medvedev son buenos, 
ya que plantea el problema de los reprimidos en un sentido amplio. Por 
lo tanto, nos detuvimos deliberadamente en sus cálculos con tanto 
detalle para mostrar: en cualquier plan que se plantee el problema 
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(amplio o estrecho), las estadísticas de R.A. Medvedev no son 
ciertas; no hay una sola cifra en sus cálculos que se parezca ni 
remotamente a las verdaderas estadísticas. 

Sin embargo, estos 40 millones pronto dejaron de satisfacer las 
"necesidades crecientes" de ciertas fuerzas políticas al denigrar la 
historia nacional del período soviético. Se utilizó la "investigación" de 
sovietólogos estadounidenses y occidentales, según la cual 50-60 
millones de personas murieron en la URSS a causa del terror y la 
represión. Como R.A. Medvedev, todos los componentes de tales 
cálculos fueron extremadamente sobreestimados; la diferencia de 10-
20 millones se explica por el hecho de que R.A. Medvedev comenzó a 
contar a partir de 1927, y los sovietólogos occidentales, a partir de 
1917. Si RA. Medvedev estipuló en su artículo que la represión no 
siempre es la muerte, que la mayoría de los desposeídos 
permanecieron vivos, la de los reprimidos en 1937-1938 una parte 
menor fue ejecutada, etc., luego varios de sus colegas occidentales 
calificaron la cifra de 50-60 millones de personas como físicamente 
exterminadas y murieron como resultado del terror, la represión, el 
hambre, la colectivización, etc. Dudamos de la calidad científica de 
todos estos autores. Aquí podemos hablar más bien de cuán 
concienzudamente trabajaron en el cumplimiento de las órdenes de los 
políticos y servicios especiales de sus países para desacreditar a su 
adversario de la Guerra Fría en una forma pseudocientífica, sin dudar 
en fabricar calumnias directas. 

Esto, por supuesto, no significa que no hubiera investigadores en 
sovietología extranjera que intentaran estudiar objetiva y 
conscientemente la historia soviética. Los principales científicos, 
especialistas en historia soviética S. Whitcroft (Australia), R. Davis 
(Inglaterra), G. Rittersporn (Francia) y algunos otros, criticaron 
abiertamente los estudios de la mayoría de los sovietólogos y 
argumentaron que en realidad el número de víctimas de la represión, 
la colectivización y el hambre etc. en la URSS era mucho menor. 

Sin embargo, los trabajos de estos científicos extranjeros, con su 
evaluación incomparablemente más objetiva de la escala de la 
represión, fueron silenciados en nuestro país. Sólo aquello que 
contenía estadísticas de represión poco fiables y muchas veces 
exageradas se introdujeron activamente en la conciencia de las masas 
[8]. 

Estos míticos 50-60 millones pronto eclipsaron en la conciencia de 
masas los 40 millones de Roy Medvedev. Por lo tanto, cuando el 
presidente de la KGB de la URSS V.A. Kriuchkov, en sus discursos 
televisivos, nombró las verdaderas estadísticas de la represión política, 
muchos literalmente no creyeron lo que oían, creyendo que habían 
escuchado mal. En 1990, el periodista A. Milchakov compartió con los 
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lectores de Vechernyaya Moskvy sus impresiones sobre 
V.A. Kryuchkova: 

 “... Y luego dijo: así, no puede haber decenas de millones. No 
sé si lo hizo a propósito. Pero estoy familiarizado con la última 
investigación generalizada, que creo, y pido a los lectores de 
Vechernyaya Moskvy que lean detenidamente el trabajo de 
A.I. "Archipiélago Gulag" de Solzhenitsyn. Le pido que se 
familiarice con los estudios publicados en Moskovsky 
Komsomolets por nuestro famoso erudito literario I. 
Vinogradov. Cita una cifra de 50 a 60 millones. También me 
gustaría llamar su atención sobre los estudios de sovietólogos 
estadounidenses, que confirman esta cifra. Y estoy 
profundamente convencido de ello” [9]. 

Los comentarios, como se suele decir, sobran. La desconfianza se 
muestra solo sobre la información documentada y una confianza 
inconmensurable en información de naturaleza opuesta. 

Sin embargo, este no era todavía el límite para engañar al público. En 
junio de 1991, Komsomolskaya Pravda publicó una entrevista con 
A.I. Solzhenitsyn a la televisión española en 1976. De él aprendimos 
lo siguiente: “El profesor Kurganov calculó indirectamente que de 1917 
a 1959 solo de la guerra interna del régimen soviético contra su pueblo, 
es decir, de su destrucción por el hambre, la colectivización, el exilio 
de los campesinos al exterminio, cárceles, campamentos, ejecuciones 
simples, sólo de esto morimos, junto con nuestra guerra civil, 66 
millones de personas ... Según sus cálculos, ¡perdimos 44 millones de 
personas en la Segunda Guerra Mundial por su despectiva y descuidada 
conducta! Entonces, en total hemos perdido culpa del sistema 
socialista ¡110 millones de personas! " [10]. 

Algunas preguntas y aclaraciones 

Hagamos algunas aclaraciones. La disminución de la población de la 
URSS en 1941-1945. no eran 44 millones, sino 27 millones de personas 
(esta cifra incluye no solo a muertos, sino también a la "segunda 
emigración"). Medvedev sugiere que hasta 1946 inclusive, las 
autoridades de la NKVD reprimieron de 2 a 3 millones de personas que 
vivían en el territorio de la URSS, que estaba sujeta a la ocupación 
fascista [11]. 

De hecho, en toda la Unión Soviética en 1944-1946. 321.651 personas 
fueron condenadas por motivos políticos, de las cuales 10.177 fueron 
condenadas a muerte. Parece que la mayoría de los condenados del 
antiguo territorio ocupado fueron castigados con justicia por 
actividades calificadas de traición. En nuestra opinión, podemos hablar 
del castigo moral de la población de este territorio al incluir en los 
cuestionarios la columna “residencia en territorio ocupado”, que en la 
práctica generó complicaciones en la carrera de servicio. Es 
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sorprendente la extraña unilateralidad en la cobertura de la represión 
y el genocidio. La magnitud de las represiones de la NKVD contra la 
población soviética que vive en el territorio ocupado se está inflando 
de todas las formas posibles, mientras se silencia el genocidio fascista.  

 

Campos y colonias del sistema GULAG 

 

Aquellos enormes sacrificios no pueden llamarse costos inevitables de 
la guerra. Fue una política deliberada del entonces liderazgo alemán 
debilitar el potencial biológico de los eslavos, judíos, gitanos y otros 
grupos étnicos "inferiores". 

Está muy extendida en la sovietología occidental, la afirmación de que 
durante la colectivización de 1929-1932. 6-7 millones de campesinos 
(en su mayoría kulaks) perecieron, algo que no resiste las mínimas 
críticas. En 1930-1931, un poco más de 1,8 millones de campesinos 
fueron enviados al "exilio kulak", y a principios de 1932 había 1,3 
millones, una disminución de 0,5 millones atribuida a la mortalidad, las 
fugas y la liberación de los "expulsados incorrectamente". Para 1932-
1940, en el "exilio kulak" nacieron 230.258, murieron 389.521, 
629.042 huyeron y 235.120 personas regresaron. Además, desde 
1935 la tasa de natalidad supero a la tasa de mortalidad: en 1932-
1934. en el "exilio kulak" nacieron 49.168 y murieron 281.367, en 
1935-1940, 181.090 nacieron y 108.154 personas murieron 
respectivamente [13]. 
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Las víctimas de la represión incluyen a menudo a los que murieron de 
hambre en 1933. Por supuesto, el estado, con su política fiscal, cometió 
entonces un crimen monstruoso contra millones de campesinos. Sin 
embargo, su inclusión en la categoría de "víctimas de la represión 
política" no es legítima. Estas son las víctimas de la política económica 
del Estado (análoga a los millones de bebés rusos no nacidos como 
resultado de las reformas de los demócratas radicales en los años 
90). En las regiones afectadas por la sequía (Ucrania, el Cáucaso Norte, 
la región del Volga, Kazajstán y algunas otras regiones), el Estado no 
consideró necesario reducir el volumen de suministros obligatorios y 
confiscó la escasa cosecha a los campesinos hasta el último grano, 
condenándolos a la inanición. Aún no se ha establecido el número 
exacto de muertes. La literatura suele citar cifras de 6 a 10 millones, y 
solo en Ucrania estas estimaciones oscilan entre 3-4 y 6-7 millones. Sin 
embargo, las estadísticas de tasas de natalidad y muerte en 1932-
1933 lleva a la conclusión de que estas estimaciones son 
extremadamente exageradas. Según el Departamento Central de 
Contabilidad Económica Nacional del Comité de Planificación Estatal de 
la URSS, en 1932, 782 mil personas nacieron en Ucrania y 668 mil 
murieron; en 1933 fueron 359.000 y 1.309.000 personas, 
respectivamente [14]. 

Aquí es necesario tener en cuenta la mortalidad natural anual (por 
vejez, enfermedades, accidentes, etc.), pero está claro que, en cuanto 
a cifras, en primer lugar, se deben poner los que murieron de hambre. 

En los últimos años en Ucrania, se ha promovido activamente la idea 
(incluso en los círculos científicos) de que la hambruna de 1932-
1933 fue una consecuencia de la política anti-ucraniana de Moscú, que 
fue un genocidio deliberado contra los ucranianos, etc. Pero después 
de todo, la población del norte del Cáucaso, la región del Volga, 
Kazajstán y otras regiones donde reinaba el hambre se encontraba 
exactamente en la misma situación. Aquí no hubo una orientación anti-
rusa, anti-ucraniana, anti-tártara o anti-kazaja. Por su política fiscal, el 
Estado cometió un delito contra todo el campesinado, 
independientemente de su nacionalidad. 

Las pérdidas de los pueblos deportados en 1941-1944 también son 
muy exageradas: alemanes, kalmyks, chechenos, ingush, karachais, 
balkars, tártaros de Crimea, griegos, armenios y búlgaros, de los turcos 
mesjetios, kurdos, hemshiles, azerbaiyanos desalojados de Georgia en 
1944. Medvedev cifra el número de muertes durante y después del 
desalojo en 1 millón de personas [15]. 

Si esto fuera así, entonces para los pueblos pequeños tales sacrificios 
significarían un golpe terrible a su potencial biológico, del que 
difícilmente se habrían recuperado a estas alturas. La prensa, por 
ejemplo, deslizó estimaciones según las cuales hasta el 40% de los 
tártaros de Crimea murieron durante el transporte a los lugares de 
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exilio. Mientras que de los documentos se desprende que de los 
151.720 tártaros de Crimea enviados en mayo de 1944 a la República 
Socialista Soviética de Uzbekistán, 151.529 fueron registrados por la 
NKVD de Uzbekistán y 191 personas (0,13%) murieron en el camino 
[16]. 

Otra cosa es que durante los primeros años la vida en un asentamiento 
especial sea un proceso de adaptación dolorosa, la tasa de mortalidad 
superó significativamente la tasa de natalidad. Desde el momento del 
asentamiento inicial hasta el 1 de octubre de 1948, 25.792 nacieron 
entre los alemanes desalojados y 45.275 murieron, entre los 
caucásicos del norte, respectivamente, 28.120 y 146.892, entre los 
crimeanos: 6.564 y 44.887, entre los desalojados en 1944 de Georgia 
2.873 y 15432, entre Kalmyks 2.702 y 16.594 personas. Desde 1949, 
la tasa de natalidad en todos ellos se volvió más alta que la tasa de 
mortalidad [17]. 

"Artillería pesada": La versión de Shatunovskaya 

En los últimos años, los medios de comunicación de vez en cuando, 
pero con bastante regularidad, proporcionan estadísticas de 
represiones políticas basadas en las memorias de 
O.G. Shatunovskaya. Shatunovskaya es un ex miembro del Comité de 
Control del Partido dependiente del Comité Central del PCUS y de la 
Comisión para Investigar el asesinato de SM. Kirov y los juicios 
políticos de los años 30 durante la época de N.S. Jruschov.  

En 1990, sus memorias fueron publicadas en "Argumentos y hechos", 
donde ella, refiriéndose a cierto documento de la KGB de la URSS, que 
luego supuestamente desaparecieron misteriosamente, señaló: "... 
Desde el 1 de enero de 1935 al 22 de junio de 1941, fue detenidos 19 
millones 840 mil "enemigos del pueblo". De estos, 7 millones fueron 
fusilados. La mayoría del resto murió en los campos” [18]. 

En realidad, sin embargo, en 1935-1941, 2.097.775 personas fueron 
condenadas por delitos contrarrevolucionarios y otros delitos 
peligrosos para el Estado, de las cuales 696.251 fueron condenas a 
muerte. 

Según la declaración de O.G. Shatunovskaya, "la mayoría del resto 
murió en los campos" (presumiblemente, entre 7 y 10 millones), por 
supuesto, tampoco corresponde a la verdad. Tenemos información 
absolutamente precisa de que durante 20 años (desde el 1 de enero 
de 1934 hasta el 1 de enero de 1954) murieron 1.053.829 prisioneros 
en los campos de trabajo (ITL) del GULAG [19]. 

Para el período 1939-1951 (no hay información de 1945) 86.582 
personas murieron en las cárceles de la URSS [20]. 

Desafortunadamente, en los documentos del GULAG, no pudimos 
encontrar estadísticas resumidas sobre la mortalidad en las colonias de 
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trabajo correccional (ITK) del GULAG. Alguna información fragmentaria 
que hemos identificado nos permite concluir que la mortalidad en el 
ITK (colonias) fue menor que en el ITL (campamentos). Entonces, en 
1939 en los campamentos se mantuvo al nivel del 3,29% del 
contingente anual, y en las colonias, el 2,30%. Esto lo confirma otro 
hecho: con un número y circulación aproximadamente igual de presos 
que salieron y llegaron en 1945, 43.848 presos murieron en el ITL y 
37.221 presos murieron en el ITK. En 1935-1938. en el ITK había 
aproximadamente 2 veces menos prisioneros que en el ITL; en 1939, 
3.7 veces; en 1940, 4 veces; en 1941, 3.5 veces; en 1942, casi 4 
veces; 1943 casi 2 veces menos. En 1944-1949 el número de presos 
en ITL e ITK era aproximadamente el mismo, en 1950 en ITL se 
convirtió en un 20-25% más alto que en ITK, en 1951, 1,5 veces y en 
1952-1953 casi 2,5 veces [21]. 

En promedio para 1935-1953 en las colonias había aproximadamente 
2 veces menos prisioneros que en los campos, y la tasa de mortalidad 
per cápita era más baja. Utilizando el método de extrapolación, 
podemos decir con bastante confianza que en las colonias de 1935-
1953 no murieron más de 0,5 millones de personas. 

Así, en el período 1934-1953, en campos, colonias y prisiones, se 
estima que murieron entre 1,6 y 1,7 millones de prisioneros. Además, 
este número incluye no sólo a los "enemigos del pueblo", sino también 
a los criminales (había más de estos últimos). La proporción entre 
políticos y criminales en el Gulag fluctuó de manera bastante 
significativa en diferentes momentos, pero en promedio entre los 30 y 
los 50. estaba cerca del nivel 1:3. Típicos son los datos al 1 de enero 
de 1951, cuando en el GULAG estaban recluidos 2.528.146 prisioneros, 
de los cuales 579.918 eran políticos y 1.948.228 fueron condenados 
por delitos penales, es decir, en una proporción de 1:3,3, incluso en 
campamentos 1:2,2 (475.976 y 1.057.791) y en las colonias 1:8,5 
(103.942 y 890.437) [22]. 

Incluso teniendo en cuenta la abundante evidencia en la literatura de 
que la tasa de muerte entre los políticos fue más alta que entre los 
criminales, no podemos bajar esta relación por debajo del nivel de 
1:2. Sobre la base de las estadísticas anteriores, se puede argumentar 
que por cada político que murió en prisión, hubo al menos dos 
criminales muertos. 

¿Y qué decir de la frase de Shatunovskaya: "La mayoría del resto murió 
en los campos"? Si creemos por un momento en sus fantásticas cifras, 
entonces esta “mayoría del resto” debe contarse entre los casi 13 
millones de personas (y solo “enemigos y pueblo”, sin criminales) 
detenidos en 1935-1941 y no ejecutado inmediatamente. A la luz de 
todos los datos anteriores tomados de numerosos documentos de 
archivo, la “versión” de Shatunovskaya no solo es disparatada, sino 
que parece un absoluto absurdo. De hecho, en un período de 20 años 
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(1934-1953), el número de "enemigos del pueblo" que no fueron 
condenados a muerte, pero que luego murieron en lugares de 
reclusión, no superó las 600 mil personas. 

Los motivos del acto de O.G. Shatunovskaya no están del todo claros: 
o inventó deliberadamente estos números con el objetivo de vengarse 
(fue reprimida), o ella misma se convirtió en víctima de algún tipo de 
desinformación. Shatunovskaya aseguró que N.S. Jruschov 
supuestamente exigió un informe en el que trabajaron estas 
sensacionales figuras en 1956. Esto es muy dudoso. Toda la 
información sobre las estadísticas de represión política se presentó en 
dos informes preparados a fines de 1953 y principios de 1954, de los 
que hablamos anteriormente. Incluso si en 1956 Jruschov ordenó este 
informe, la KGB de la URSS solo pudo repetir las cifras de las 
estadísticas resumidas del primer departamento especial del Ministerio 
del Interior de la URSS, que contenía la información más completa 
sobre este tema. 

Estamos seguros de que nunca existió tal documento, aunque se ha 
intentado en la prensa demostrar lo contrario. Aquí está la "prueba" 
dada por A.V. Antonov-Ovseenko:  

“Mientras preparaba el texto de su informe en el XX Congreso, 
N. Jrushchov exigió datos sobre las represiones del KGB. El 
presidente del comité A. Shelepin entregó personalmente el 
certificado correspondiente a Jrushchov, y lo puso en contacto 
con Shatunovskaya junto con el empleado del aparato del Comité 
Central A. Kuznetsov. Desde enero de 1935 hasta junio de 1941, 
19.840.000 personas fueron reprimidas en el país, de las cuales 
7 millones fueron ejecutadas en el primer año después de su 
detención y murieron bajo tortura según una copia del 
documento que Kuznetsov mostró al asistente de Jruschov, 
I.P. Aleksakhin ”[23]. 

Aquí la pregunta es pertinente: ¿qué impide a las fuerzas políticas 
actualmente en el poder, no menos a O.G. Shatunovskaya y 
A.V. Antonov-Ovseenko interesados, presumiblemente, en exponer los 
crímenes del estalinismo, para confirmar oficialmente las estadísticas 
de Shatunovskaya con referencia a un documento creíble? Si, según 
Shatunovskaya y Antonov-Ovseenko, el servicio de seguridad preparó 
dicho certificado en 1956, ¿qué les impidió hacer lo mismo en 1991-
1993? De hecho, incluso si se destruyó el certificado resumido de 1956, 
se conservaron los datos primarios. Ni el Ministerio de Seguridad de la 
Federación de Rusia (MBRF), ni el Ministerio del Interior, ni otros 
organismos pudieron hacer esto por la sencilla razón de que toda la 
información relevante que tienen refuta directamente las estadísticas 
de Shatunovskaya. 

Los datos oficiales del Ministerio del Interior y los problemas 
reales de las estadísticas de la represión 
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El 2 de agosto de 1992, se llevó a cabo una reunión informativa en el 
centro de prensa del Ministerio del Interior de la Federación de Rusia 
(MBRF), en la que el jefe de registro y fondos de archivo, el general 
de división A. Krayushkin, dijo a periodistas y otros invitados 
que durante todo el período del poder comunista (1917-1990) 
en la URSS, 3.853.900 personas fueron condenadas por delitos 
de Estado y algunos otros artículos de legislación penal de 
naturaleza similar, de las cuales 827.995 fueron condenadas a 
muerte.  

En la terminología expresada en la sesión informativa, esto 
corresponde a la redacción “para delitos contrarrevolucionarios y otros 
delitos de Estado especialmente peligrosos”. La reacción de los medios 
de comunicación ante este hecho es curiosa: la mayoría de los 
periódicos lo ignoraron en un silencio sepulcral. Para algunos, estos 
números parecían demasiado grandes, para otros demasiado 
pequeños, y como resultado, los consejos editoriales de periódicos de 
diversas direcciones prefirieron no publicar este material, ocultando así 
a sus lectores información socialmente significativa (el silencio, como 
se sabe, es una de las formas de calumnia). Debemos rendir homenaje 
al consejo de redacción del diario Izvestia, que publicó un informe 
detallado sobre el briefing con una indicación de las estadísticas allí 
citadas [24]. 

Cabe señalar que en los datos anteriores del MBRF, la adición de 
información para 1917-1920 y 1954-1990 no cambió 
fundamentalmente las estadísticas de represiones políticas que 
citamos para el período de 1921 a 1953. Los empleados del MBRF 
utilizaron otra fuente, cuya información difiere un poco de las 
estadísticas del primer departamento especial del Ministerio del 
Interior. La comparación de la información de estas dos fuentes 
conduce a un resultado muy inesperado: según la información del 
MBRF en 1917-1990, por razones políticas, fueron condenados 
3.853.900, y según las estadísticas del primer departamento especial 
del Ministerio del Interior en 1921-1953, eran 4.060.306 personas. 

En nuestra opinión, tal discrepancia debe explicarse no por la falta de 
exhaustividad de la fuente del MBRF, sino por el enfoque más riguroso 
de los compiladores de esta fuente al concepto de “víctimas de la 
represión política”. Al trabajar con materiales operativos de la OGPU-
NKVD, notamos que con bastante frecuencia los casos se sometían al 
Tribunal de la OGPU, la Audiencia Especial y otros organismos, tanto 
contra delincuentes estatales políticos o especialmente peligrosos, 
como contra delincuentes comunes que robaban almacenes 
industriales, almacenes de granjas colectivas y así sucesivamente. Por 
ello, fueron incluidos en las estadísticas del 1er departamento especial 
como "contrarrevolucionarios" y, según los conceptos actuales, son 
"víctimas de la represión política" (esto solo se puede decir en burla a 
los ladrones reincidentes), y son eliminados en la fuente del MBRF. Esta 
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es nuestra versión, pero admitimos plenamente que, tal vez, allá otras 
explicaciones. 

El problema de sacar a los delincuentes del número total de 
condenados por delitos contrarrevolucionarios y otros delitos estatales 
especialmente peligrosos es mucho más grave de lo que parece a 
primera vista. Si se eliminaron en la fuente del MBRF, está lejos de 
estar completo. En uno de los certificados preparados por el primer 
departamento especial del Ministerio del Interior de la URSS en 
diciembre de 1953, hay una nota: “En total, condenados en el período 
1921-1938.  2.944.879 personas, de las cuales el 30% (1.062.000) 
son delincuentes” [25]. 

Esto significa que en 1921-1938, condenados políticos había 1.883.000 
personas; para el período 1921-1953 resulta que no eran 4.060.000, 
sino menos de 3 millones, y esto contando que entre 1939 – 
1953, entre los "contrarrevolucionarios" condenados no hubiera 
criminales comunes, lo que es muy dudoso.  

Creemos que la información proporcionada por la fuente MBRF para el 
período de la guerra civil está incompleta. Probablemente no incluye a 
muchas víctimas del linchamiento de los contrarrevolucionarios". Estos 
linchamientos no fueron documentados en absoluto, y la fuente del 
MBRF claramente tomó en cuenta solo la cantidad que está confirmada 
por los documentos. También es dudoso que entre 1918-1920, Moscú 
recibiera información completa de las localidades sobre el número de 
reprimidos. 

Con evidencia documentada de que las estadísticas de 
O.G. Shatunovskaya no es fiable, en 1991 publicamos las refutaciones 
correspondientes en las páginas de la revista académica Sociological 
Research [26]. 

Parecía que con la refutación de Shatunovskaya el problema se 
resolvió. Pero seguía ahí. Tanto en la radio como en la televisión 
continuaron propagando sus números de una forma bastante 
intrusiva. Por ejemplo, el 5 de marzo de 1992, en el programa 
vespertino “Novosti”, la locutora T. Komarova transmitió a una gran 
audiencia la cifra de cerca de 19.840.000 mil reprimidos, de los cuales 
7 millones fueron fusilados entre 1935-1940 como un hecho 
incondicionalmente establecido. El 10 de marzo del mismo año, en una 
sesión del Tribunal Constitucional, la abogada A. Makarov leyó la carta 
de Shatunovskaya como si fuera una prueba. Y esto sucedió en un 
momento en que la ciencia histórica demostró la falta de fiabilidad de 
esta información y tenía estadísticas genuinas. No bastaría con explicar 
todo esto por prejuicios políticos o ignorancia. Aquí hay una actitud 
grosera y desdeñosa bastante clara hacia la ciencia rusa. 

Los aficionados a la historia incluyen todas las pérdidas humanas 
durante la guerra civil entre las víctimas incondicionales del régimen 



www.geoestrategia.es 

 
16 

bolchevique. Desde el otoño de 1917 hasta principios de 1922, la 
población del país disminuyó en 12.741.300 personas; esto incluye la 
emigración blanca, cuyo número no se conoce con exactitud 
(aproximadamente 1,5 - 2 millones) [27]. 

Solo un bando (el rojo) es categóricamente declarado culpable de la 
guerra civil, y todas las víctimas, incluida las propias, se le 
atribuyen. ¡¿Cuántos materiales "reveladores" se han publicado en los 
últimos años sobre el "carruaje sellado", "las intrigas de los 
bolcheviques", etc.?! No cuentan. A menudo se afirmó que si no fuera 
por Lenin, Trotsky y otros líderes bolcheviques, entonces no habría 
habido revolución, el movimiento rojo y la guerra civil (es como si 
nosotros mismos agregáramos: con el mismo "éxito" se puede 
argumentar que sin Denikin, Kolchak, Yudenich, Wrangel no habría 
habido movimiento blanco). Lo absurdo de tales declaraciones es 
bastante obvio. La explosión social más poderosa en la historia 
mundial, que fueron los eventos de 1917-1920 en Rusia, fue 
predeterminado por todo el curso anterior de la historia y causado por 
situaciones sociales complejas, contradicciones de clase, nacionales, 
regionales y otras. Aquí no hay bien ni mal. Si se puede culpar a 
alguien, es solo el fatídico curso de la historia que envió en 1917-
1920 un calvario para nuestro pueblo. 

A la luz de esto, no podemos interpretar de manera amplia el concepto 
de "víctimas de la represión política" e incluir solo a los arrestados y 
condenados por los órganos punitivos del poder soviético por razones 
políticas. Esto significa que las víctimas de la represión política no son 
los millones que murieron de tifus, fiebre tifoidea y recurrente y otras 
enfermedades. Tampoco son los millones de personas que murieron en 
los frentes de la guerra civil en todos los bandos, que murieron de 
hambre, frío, etc. Y como resultado, debemos reconocer que las 
víctimas de la represión política (durante los años del Terror Rojo) se 
cuentan no en millones, sino ni siquiera en cientos de miles. Lo máximo 
de lo que podemos hablar es de decenas de miles.  

 
(*) GULAG (en ruso Главное управление исправительно-
трудовых лагерей и колоний, ГУЛАГ; Glávnoye upravléniye 
ispravítelno-trudovyj lageréy i kolóniy, Dirección General de Campos y 
Colonias de Trabajo Correccional) era la rama del NKVD que dirigía el 
sistema penal de campos de trabajos forzados. 
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